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Radicación n.° 100517 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Como vocera del 

Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional del Pasivo 

Pensional y Prestacional de la Electrificadora del caribe S.A. 

E.S.P – PAR FONECA vs. ALCIDES BARRIOS CASTRO y 

OTRO 

 

Teniendo en cuenta que el Tribunal Superior de 

Cartagena – Bolívar, en su parte resolutiva concedió el 

recurso extraordinario de casación a la Unidad de Gestión 

Pensional y Parafiscales - UGPP, cuando quien lo interpuso 

fue la demandada Fiduciaria la Previsora S.A., se encuentra 

también que, el resuelve de dicha providencia adiada el 9 de 

agosto de 2023, no corresponde a la realidad del presente 

proceso. Motivo por el que se ordenará la devolución del 

expediente al Tribunal de origen para que resuelva lo que 

corresponda. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
En la fecha 1° DE DICIEMBRE DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 191 la 
providencia proferida el 30 DE NOVIEMBRE DE 
2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 


